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SECCIÓN V 
Lanzamiento de Hip6lito Mena por Geo. Look. 

1.-El Gobierno ele lUéxiro :nisa al Departamento ele Esfado el 
proyertado lanzamiento y le pide lo erite. 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de América. 

Nñmero 414. W:ishington, Diciembre lº de 1909. 
Excelentísimo Señor: 

Por in~trucciones especiales de mi Gobierno recibidas por telégrafo, 
tengo la honra de comunicar á Vuestra Excelencia que las autorida
def! respectivas del Paso, Texas, han seguido un juicio de lanzami,:m
to en contra del ciudadano mexicano Hip6lito Mena, residente en los 
terrenos del Chamiza], habiéndose señalado el dfa de mañana, jueves 
2 de Diciembre, para efectuar dicho lanzamiento. Mi Gobierno agrega 
que el Agente Federal del Gobierno americano, señor Engelking, del 
Paso, J'exas, conoce del asunto. 

En virtud de encontrarse actualmente el caso del Chamizal en 
statu quo, tengo la honra de dirigirme á Vuestra Excelencia á fin de 
que, en vista de las circunstancias y si para ello no hubiere inconve
niente, se sirva hacer que se dicten por la vía telegráfica las órdenes 
conducentes á la inmediata suspensión del acto referido. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar á Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Excelentísimo Señor 
Philander O. Knox, 

B. Dávalos, 
E. de N. ad-int. 

Secretario de Estado de los ERtados Unidos de América, 

Wáshington, D. U. 



•, el curso (lebhlo. •> -El D<'¡mrtameuto da á la (lU<'J,l • 
... d Estado 

Depintamento e ' . 

No. 138. 
. . be3del909. Wáshington, Diciem r · 

- . Ud N 414 fecha Senor.- . d la. nota de • o. ' 
T ªº el honor de acusar recibo e . d por telégrafo 6rdenes pR. 

enº olicita que se exp1 an han estado 
1" de1 11ctual,_ ~n ~ue s r ta ele los procedimientos que se l b' eto de 
ra la suspens10n rnmel ia 'd les de1 Paso, Texas, con e o J t· 

b orlas auton ac 1 . iedad que ie· llevando á ca o p . Hi 6lito Mena de a p1op l 
lanzar al ciudadano me~1can: inf~rmo á usted, en respuesta que e 

la zona del Chamlzal, debido 
ne en t· ento ha dado a1 asunto el curso . dades de mi alta cousi-
Depar am - 1 reiteradas segun 

Acepte usted, senor' as 

deraci6n. . 
Por el Sr. Knox. . 

Huntiogton Wilson, d 
Subsecret,!\l'ÍO de Esta o. 

• . . ción federal Y el • a á permiti1· la mtenen a -El Juez Wat,son se meg, d' ·l 
, . Go~ierno <le lléxieo insiste en Jle u a. 

N~ 419. 

Embajada de México , . 
d Unidos de Amanea. en los Esta os 

Wásbington, Diciembre 7 de 1909, 

Excelentísimo Señor: . . . t lé rafo de mi Gobierno, 
· rec1b1das pol e g , 

En virtud de instrucmonei- . . t de Vuestra Excelencia, con 
t la honra de poner en conoc1mien o 414 del 1 o del actual, 
engo E b · ada número , 

1 referencia :í la nota de esta mT ªJ A.B señor Watson, ha denegado a 
que el Juez de Paz del Paw, ex ' 
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iotervenci6n federal en el caso del lanzamiento del mexicano Hipólito 
Mena de los terrenos del Chamiz;tl. 

Mi Gobierno me recomienda al mismo tiempo insista yo con Vues
tra Excelencia á fin de que, si para ello no hubiere inconveniente, se 
digne dictar por la vía telegráfica las <>rdenes apropiadas para que se 
anule inmediatamente el fallo del Juez de Paz, señor Watson, por fal
to de jurisdicci6n. La urgencia de esta petición está basada en haber 
sido señalada la vista de la apelación del caso para el d!a de mañana, 
miércoles 8 . 

Ap1·ovecho esta oportunidad para 1·enovar á Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideraci6n. 

B. Dávalos. 
E. de N. ad.i11t. 

Excelentísimo Señor Philander C. Knox, 

Secretario de los Estados U nidos de América, 

Wáshington, D. C. 

4.--s., piden informes amplios al Procurador de Distrito del Pa~o, 
recomendiíndole que trate de que por (le pronto se suspenda tolla 
gestión en ti 1 ,juicio. 

No. 140. 

Señor: 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Diciembre 9 de 1909. 

Con referencia á la reciente conversación entre la Embajada mexi
cana y el Abogado Consultor del Departamento, tengo el honor de in
formará usted que una copia de su nota núm. 419, del 7 del actual, 
relativa á la decisi6n del Juez de Paz Watson en la demanda entabla
da para el lanzamiento del ciudadano mexicano Hipó lito Mena de tie
rras del Chamizal se ha enviado al Procurador General, y que se le 
ha pedido que dé por telégrafo las instrucciones necesarias al Procura
~or de Distrito de los Estaaos Unidos en El Paso, Texas, á fin de que 
informe ampliamente é insista entre tanto en la suspensión temporal 
de los procedimientos. 
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Acepte ut-tl!d, t-eñor, nuevamente las seguridades de mi albt coni:.i

dcr,ici6n. 
Hnntington Wilson, 

Secretario de ERtado interino. 

Seíior don Balbino Dáva.los, 
Encargado de Negocioti arl-interini de Móxico. 

5.-~e informa al l)e¡lnrtamento que Mena ern sólo un inquilino de 
Look, bn,io con1rato uo1· escrito. 

Departa.mento de Estado. 

~o. 142. 
Wáshiugton, Diciembre 14 de 1909. 

Seí10r: 
Con referencia. n, mis notas anteriores relativas al juicio de lanza

ll!Íento seguido contra Hipólito Mena para expulRarlo de tierras del 
Chamizal, y cún especial referencia á la del Depa.rtamento informan· 
do á usted que i:e solicit6 del Procurador General que se dirigiera por 
telégrafo al de los Estados Unidos en El Paso insistiendo en la sus
pensión temporal de los procedimientoR y pidiéndole que informe am
pliamente acerca del asunto, tengo el honor de manifestar que este 
Departamento ha recibido hoy una carta llel de Justicia en que se le 
comunica haber recibido un informe telegráfico del Procurador de los 
Estados Unidos diciendo que ~Tena apel6 bajo fianza ante la Corte del 
Condado para el pr6ximo periodo de sesiones de Enero entr.inte. 

El Procurador de los Estados Cnidos dice también que Mena siem
pre ha sido, y e1:1, sólo i11quilino, Rin haber adquirido nunca titulo algu
no á la propitdarl en cuestión, y que los autos revelan serio conflicto 
sobre qué propietario concedió ]11. vosesión á Mena, pues mientras los 
reclamantE>R mexicanos dicen que Mena obtuvo permiso de ellos para 
entrar al 11reclio, el propietario americano sostiene lo contrario y mues· 
tra un contrato manuscrito de arrendamiento y pago de renta que se 
remonta hasta el primer día de la ocupaci6n. 

El Procurador de Distrito ha recibido 6rclenes de informar detalla· 

!1117 

damentc por cuneo y Pl J) • 1 epartamento ¡ · · · 
cuando se rec1b•tu dicho .. f se ( ing1rá á usted de nuevo 

' s lll orrne~. 
Acepte usted, se11or las renov 1 . 

ración. , . atas segunda.eles ele mi alta considt•-

Por el señor Knox: . 

Huntington Wilson, 

_ Subsecretario de Estado. 
Senor don B-,1b1·00 D' 1 •• ava os 

Enc¡tr<rado de N cr '. • º L eºoc1os ad-interim de l\1" . cXICO, 

6 -El G 1 · · . . . o nerno de México se desiste dtt l . . . , 
mtorrues desfürnrabl~s d 1 . 1 

ª iedamac1011, 1>01· teuet· ' e caso te Mena. 

E b · m ªJªrl9, de México en los 
Estados Uni·dos de \ , .. ., illénca. 

Ko. 40. WáshinO'too 21 d l\; 
0 , e ufarzo de 1910. 

Excelentísimo Señor: 

Con refe · rencia ,t las not·1s ante . 
l
,a t ' r10rmente e 1 b. d r amento )' esta E b . d . 'm m as entre ese D . 

' rn ayi a relativa J J · e 
na de tierras del Ch . l s a anzam,ento de Hip6lito l\T annza ten O'Q Ja h d . n e-
celencia que, habienrlo t '·a º. _onra e mformar á Vuestra. Ex-

,. . en, o mi Gobierno · • . · 
no asiste la .1usticia á dicho in di vid con~~, miento cierto de que 
to al (lerecho de posesi6n á, los red '.10 e~ la acc1on entahlada en cuan. 
za], v deseoso el d . p lOfi situados en la re,rión del r•J . . • e emostrar mi r · G b. ,., v 1tnu1-
,·olnutad y el es1 f ··t l . p opio o ierno una Yez miis la bu . 

• > u n e e rectitud 1 . ' en ,L 
d16cultades CJ.Ue se l1"n p l que e amma para zanjar toch.s las 
Ch . ·• rei;ental o en l 1 . ' ' 

a_m1zal, pendiente entre amb G . e arreg o ele ]a cuesti6n del 
me lllRtruccione~ . . os ob1ernos, ~e ha apreRtuado ., d· . 

., r,ira que retire la f . ,t a1-
resentó eRta Embajada á fin 1 . pe 1c16n que á, ese Departamento 
os procedimientos .nt1e e e e que se i;nspendieran temporalmente 

Ju ad · i n contra ele ff órt · zg o de Paz en El Pa T ip , o Mena se SÍO'nen en el 
. so, exas, b 
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Reitero ,í V uestrn Excelencia, las seguridad e::; de mi más alta con si

_ deraci6n, F. L. de la Barra. 

Exce1ent1simo Señor Philander C. Knox., 
Secretari(de Estado de los Estados Unidos de América, 

W,ísbington, D. C. 

7 .-El De1>al'tnmento dice quedar enterado de la grata información. 

No. 212. 

Departamento de Estado. 
Wáshington Marzo 31 de Hllll. 

Excelentísimo Señor: 
Tengo el honor de acusar recibo de la nota de usted numero 40, del 

21 del presente, que trae la grata información de que el Gobierno de 
usted, habiendo averiguado que á Hipólito Mena, cuyo lanzamiento dE-1 
Chamizal ha sido objeto de correspondencia entre el Gobierno de Mé
xico y este Departamento, no le asiste derecho legal en la acci6n enta
blada en cuanto al titulo de posesi6u de los predios situados en la re
gi6n del Cbll.mizal, y deseoso de demostrar una vez más la buena vo
luntad y el espíritu de rectitud que le anima para llegará un arreglo 
amigable de todas las dificultades que se han presentado en las nego
ciaciones pendienter, entre las dos Gobiernos acerca de la cuesti6n del 
Chamizal, ha dado á usted instrucciones para retirar la petici6n de esa 
Emba.jada refativa á la suspensión temporal de los procedimientos en 
contra ele Hipólito Mena que se siguen ante el Juzgado de Paz del 

Paso, TexM. 
Sírvase Vuestra ~xcelencia aceptar las reiteradas seguridades de mi 

más alta consideraci6n. 
Por el Señor Knox: 

Huntington Wilson, 
Subsecretario tle Ebtado. 

Excelentísimo Señor Don 
Francisco Le6n de la Barra, 

Embajador de_ México. 
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SECCIÓN VI. 

Planta municipal de ba suras Y desech 
Texas, en El Ch . os del Paso, 

am1zal. 

1.-Presentación de una queja de Mé . 
del Paso sobre compra de' te XICO por el acuerdo municipal 
blicos. , rreno del Cbamizal para 11s0s pú. 

No. 309. 

Excelentü,imo Señor: 

Embajada de México en los 
Estados Unidos de América. 

Wáshington, Julio 15 de 1909. 

, Un hecho reciente, que se reú.ne , 
.)~da h dado á conocer al D á los ya numerosos que esta Emba-
s1tuación delicada del asunet~a~:;mento ~e Estado, viene á agravar la 
ambos países. Cham1zal en lu linea limítrofe de 

Rompiend 1 o e statu quo con . d 
xas, ha decidido en l º6 vem o, el Ayuntamiento del Paso 1'e 
d ' a ses1 n rle 24 d J r ' . 
e 1~ acres al Sur de la adi .· e u 10, comprar una extensión 

mexicano <lel Chamiza! c c1t ?otton, dentro del área del terreno 
tamiento 1iara los de ·h' ~n e ob_¡eto de esti:.blecer un sistema de tra-
qu sec os Y las ba~uras d J • 

e se trata está compre11dºd 1 e a ciudad. El terreno ele 
de M · 1 0 en os que b' ". éx1co contra la testamentaría ¿ son o ~eto de la reclamaci6n 

S1 se llevara adelante la d. . . otton. 
t~ría el malestar general ;:p;:1C1ón ~e dicho Ayuntamiento, aumen-
p_1etarios mexici\nos del C~·u . ~egundad aparente ,Je todos los pro
ción de mi Gobiei-no, , mza ' cuyos derechos están bajo la proteo-


